
 
 

DECRETO Nro. 050 
 
 

Por el cual se fijan las cuantías para 
contratación en el Departamento de Risaralda 
(Administración Central) para el año 2.003 

 
LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA, en 
uso de sus facultades legales y, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la Ley 80 de 1993, en sus artículos 24, 
numeral 1 y 39 inciso final; señalan el 
procedimiento para escoger al Contratista, estas 
normas deben entenderse en concordancia con el 
Decreto 2150/95, artículo 38, y Decretos 
reglamentarios 679/94, 855/94 62/96 y 2170/02. 
 
 
La Honorable Asamblea Departamental mediante 
Ordenanza Nro. 051 del 11 de diciembre de 2002, 
expidió el Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Departamento, para la vigencia comprendida entre 
el 1 y el 31 de Diciembre del año 2003. 
 
 
Por disposición legal le corresponde a la señora 
Gobernadora la expedición del Decreto de 
liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos 
correspondiente al número 01518 de diciembre 18 
de 2002, el cual fijó los ingresos del sector 
central para la presente vigencia en la suma de 
DOSCIENTOS CUATRO MIL VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 



($204.020.282.192.oo), según certificación 
expedida por el Secretario de Hacienda. 
 
 
Atendiendo a las normas sobre  fijación y 
actualización de cuantías, la Gobernadora del 
Departamento. 
 
 

 
DECRETA: 

 
 
 

ARTICULO PRIMERO.- Fijar las cuantías para la 
contratación en el Departamento 
de Risaralda, para el año 2003, 
así: 

 
a) MINIMA CUANTÍA: Para 

contratar por el sistema de 
orden previa y escrita, hasta 
por la suma de $13.280.000, 
equivalente a 40 salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes. 

 
b) MENOR CUANTÍA: Por el sistema 

de contratación directa, 
entre $13.280.001.oo y 
$199.200.000, equivalente a 
600 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

 
c) Para contratar por el 

procedimiento de Licitación o 
Concurso Público, cuando la 
cuantía sea igual o superior 
a $199.200.001.oo. 



 
 

ARTICULO SEGUNDO:El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su 
publicación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias.  

 
 
 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y 

CUMPLASE 
 
 Dado en Pereira, a los 20 días 

del mes de Enero de 2003 
 
 
 
 ELSA GLADYS CIFUENTES ARANZAZU 
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